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Dec. núm. 279-22 que dispone la apertura del Consulado Honorario de la República 

Dominicana en Málaga, Reino de España. Designa a Juan Manuel Ruiz Galdon, cónsul 

honorario de la República en el citado consulado. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 

2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 279-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza la apertura del Consulado Honorario de la República Dominicana 

en Málaga, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 2. Juan Manuel Ruíz Galdón queda designado cónsul honorario de la 

República Dominicana en Málaga, Reino de España.  

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 

179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 280-22 que autoriza al Ayuntamiento municipal de La Romana a vender 

varias porciones de terrenos de su propiedad. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 280-22 

 

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 

Municipios. 
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VISTA: La Ley núm. 4381, del 10 de febrero de 1956, que sujeta a la autorización del Poder 

Ejecutivo la enajenación o afectación o de terrenos o solares propiedad de los municipios o 

del Distrito Nacional. 

 

VISTO: El literal d) del numeral 3 del artículo 128 de la Constitución de la República, el 

cual establece como atribución del presidente de la República, en tanto jefe de Estado y de 

Gobierno, autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 

contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 

 

VISTAS: Las Resoluciones comprendidas entre los números 12-2021 y 36-2021, inclusive, 

del 17 de septiembre de 2021, del Concejo de Regidores del Ayuntamiento municipal de La 

Romana. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza al Ayuntamiento municipal de La Romana a vender los solares 

de su propiedad que se describen a continuación: 

 

1. El solar núm. 8, manzana núm. 48, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

setecientos treinta y cuatro punto veinte metros cuadrados (734.20 m2), ubicado en la 

Av. Santa Rosa, núm. 74, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de Carlos 

Zorrilla Sarmiento, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0027488-6, 

por la suma de un millón de pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.000.00). 

 

2. El solar núm. 9, manzana núm. 48, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

setecientos dieciocho punto cero seis metros cuadrados (718.06 m2), ubicado en la 

Av. Santa Rosa, núm. 72, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de Carlos 

Zorrilla Sarmiento, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0027488-6, 

por la suma de un millón de pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.000.00). 

 

3. El solar núm. 7, manzana núm. 73, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos cuarenta y un punto noventa y ocho metros cuadrados (341.98 m2), 

ubicado en la Av. Santa Rosa, núm. 108, centro del pueblo, municipio La Romana, a 

favor de la entidad Comercial L.P.S., Constructora, S.R.L., RNC núm. 112-10443-5, 

representada por Ana María Olivette Santoni Bisonó, titular de la cédula de identidad 

y electoral núm. 026-0038035-2, por la suma de ochocientos ochenta y nueve mil 

ciento cuarenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$889,148.00). 

 

4. El solar núm. 15, manzana núm. 8, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos veintiún punto treinta metros cuadrados (321.30 m2), ubicado en la Av. 

Libertad, núm. 45, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de la entidad 

comercial Grupo Arena Gorda, S.R.L., RNC núm. 130019665, representado por 

Enrique Anselmo Cocho del Campo, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
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001-1338276-6, por la suma de quinientos setenta y ocho mil trecientos cuarenta 

pesos dominicanos con 00/100 (RD$578,340.00). 

 

5. El solar núm. 16 dentro de la parcela núm. 431, manzana núm. 8, D. C. núm. 01, con 

un área superficial de cuatrocientos cinco punto cero ocho metros cuadrados (405.08 

m2), ubicado en la Av. Libertad, núm. 43, centro del pueblo, municipio La Romana, 

a favor de la entidad comercial Grupo Arena Gorda, S.R.L., RNC núm. 130019665, 

representado por Enrique Anselmo Cocho del Campo, titular de la cédula de identidad 

y electoral núm. 001-1338276-6, por la suma de setecientos veintinueve mil ciento 

cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$729,144.00). 

 

6. El solar núm. 18 dentro de la parcela núm. 433, manzana núm. 8, D. C. núm. 01, con 

un área superficial de quinientos ochenta y cinco punto sesenta metros cuadrados 

(585.60 m2), ubicado en la calle Pedro A. Lluberes, núm. 3, centro del pueblo, 

municipio La Romana, a favor de la entidad comercial Grupo Arena Gorda, S.R.L., 

RNC núm. 130019665, representado por Enrique Anselmo Cocho del Campo, titular 

de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1338276-6, por la suma de setecientos 

treinta y dos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$732,000.00). 

 

7. El solar núm. 19 dentro de la parcela núm. 434, manzana núm. 08, D. C. núm. 01, 

con un área superficial de setecientos treinta y cinco metros cuadrados (735.00 m2), 

ubicado en la calle Pedro A. Lluberes núm. 7, centro del pueblo, municipio La 

Romana, a favor de la entidad comercial Grupo Arena Gorda, S.R.L., RNC núm. 

130019665, representado por Enrique Anselmo Cocho del Campo, titular de la cédula 

de identidad y electoral núm. 001-1338276-6, por la suma de un millón ochocientos 

treinta y siete mil quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,837,500.00). 

 

8. El solar núm. 02, manzana núm. 03, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trecientos setenta punto quince metros cuadrados (370.15 m2), ubicado en la calle 

Heriberto Payán, núm. 8, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de la 

entidad comercial Maybel, S.R.L., RNC núm. 1-12-10186-1, representado por 

Manuel Anillo Sarmiento, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-

1315782-0, por la suma de un millón de pesos dominicanos con 00/100 

(RD$1,000,000.00). 

 

9. El solar núm. 03, manzana núm. 03, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

doscientos ochenta y tres punto cuarenta y siete metros cuadrados (283.47 m2), 

ubicado en la calle Heriberto Payán, núm. 4, centro del pueblo, municipio La 

Romana, a favor de la entidad comercial Maybel, S.R.L., RNC núm. 1-12-10186-1, 

representado por Manuel Anillo Sarmiento, titular de la cédula de identidad y 

electoral núm. 001-1315782-0, por la suma de un millón de pesos dominicanos con 

00/100 (RD$1,000,000.00). 

 

10. El solar núm. 10, manzana núm. 03, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

cuatrocientos ochenta y dos punto setenta y siete metros cuadrados (482.77 m2), 

ubicado en la Av. Libertad, núm. 57, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor 

de la entidad comercial Maybel, S.R.L., RNC núm. 1-12-10186-1, representado por 
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Manuel Anillo Sarmiento, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-

1315782-0, por la suma de un millón de pesos dominicanos con 00/100 

(RD$1,000,000.00). 

 

11. El solar núm. 05 (antiguo solar núm. 10), manzana núm. 40, D. C. núm. 01, con un 

área superficial de cuatrocientos setenta y nueve punto noventa y seis metros 

cuadrados (479.96 m2), ubicado en la calle Altagracia, núm. 9, centro del pueblo, 

municipio La Romana, a favor de Francisco Gustavo Feaugas Manterola y Adriana 

María Anselmi de Feaugas, titulares de las cédulas de identidad y electoral números 

402-2067308-7 y 402-2067309-5, respectivamente, por la suma de un millón ochenta 

y dos mil ochocientos veinticinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,082,825.00). 

 

12. El solar núm. 01, manzana núm. 73, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trecientos sesenta y ocho punto veintiocho metros cuadrados (368.28 m2), ubicado en 

la calle Pedro A. Lluberes, núm. 115, esq. Av. Gregorio Luperón, centro del pueblo, 

municipio La Romana, a favor de Martiris Vilorio, titular de la cédula de identidad y 

electoral núm. 026-0073809-6, por la suma de setecientos mil pesos dominicanos con 

00/100 (RD$700,000.00). 

 

13. El solar núm. 20, manzana núm. 38, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

setecientos cincuenta y cinco punto cuarenta y siete metros cuadrados (755.47 m2), 

ubicado en la calle Dr. Gonzalvo, núm. 33 (antigua calle Bienvenido Créales), centro 

del pueblo, municipio La Romana, a favor de Anacleto Checo Batista, titular de la 

cédula de identidad y electoral núm. 031-0173232-3, por la suma de setecientos mil 

pesos dominicanos con 00/100 (RD$700,000.00). 

 

14. El solar núm. 10, manzana núm. 50, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

setecientos cuarenta y cinco punto noventa y siete metros cuadrados (745.97 m2), 

ubicado en la calle Duarte, esq. calle Dr. Teófilo Ferry, centro del pueblo, municipio 

La Romana, a favor de Ana Lucía Elmufdi Mattar de Santoni, titular de la cédula de 

identidad y electoral núm. 026-0065450-9, por la suma de setecientos diecisiete mil 

quinientos veintitrés pesos dominicanos con 77/100 (RD$717,523.77). 

 

15. El solar número 06-07, manzana núm. 61, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

seiscientos ochenta y cuatro punto ochenta y dos metros cuadrados (684.82 m2), 

ubicado en la calle Duarte, esq. calle Dr. Teófilo Ferry, núm. 80, esq. calle Fray Juan 

de Utrera, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de Alberto Juan Elmufdi 

Camasta, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0042280-8, por la 

suma de trescientos cincuenta y siete mil ochocientos catorce pesos dominicanos con 

45/100 (RD$357,814.45). 

 

16. El solar núm. 10, manzana núm. 29, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

doscientos ochenta y un punto noventa y siete metros cuadrados (281.97 m2), ubicado 

en la calle Restauración, esq. Resp. Av. Libertad, centro del pueblo, municipio La 

Romana, a favor de Alberto Juan Elmufdi Camasta, titular de la cédula de identidad 

y electoral núm. 026-0042280-8, por la suma de doscientos setenta y un mil 

doscientos diecisiete pesos dominicanos con 58/100 (RD$271,217.58). 
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17. El solar núm. 12, manzana núm. 29, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

doscientos sesenta y un punto setenta metros cuadrados (261.70 m2), ubicado en la 

calle Restauración, núm. 5, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de 

Alberto Juan Elmufdi Camasta, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-

0042280-8, por la suma de doscientos cincuenta y un mil setecientos veinte pesos 

dominicanos con 54/100 (RD$251,720.54). 

 

18. El solar núm. 01, manzana núm. 62, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

cuatrocientos cuarenta y cinco punto treinta y seis metros cuadrados (445.36 m2), 

ubicado en la calle Teófilo Ferry, núm. 83, esq. calle Fray Juan de Utrera, centro del 

pueblo, municipio La Romana, a favor de Ana Lucía Elmufdi Mattar de Santoni, 

titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0065450-9, por la suma de 

cuatrocientos veintiocho mil trescientos setenta y seis pesos dominicanos con 99/100 

(RD$428,376.99). 

 

19. El solar núm. 15, manzana núm. 38, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

cuatrocientos cinco punto sesenta y siete metros cuadrados (405.67 m2), ubicado en 

la calle La Altagracia, núm. 21, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de 

Alberto Juan Elmufdi Camasta, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-

0042280-8, por la suma de trecientos noventa mil doscientos pesos dominicanos con 

50/100 (RD$390,200.50). 

 

20. El solar núm. 11, manzana núm. 29, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos treinta y dos punto cincuenta y ocho metros cuadrados (332.58 m2), 

ubicado en la calle Restauración, núm. 3, centro del pueblo, municipio La Romana, a 

favor de Alberto Juan Elmufdi Camasta, titular de la cédula de identidad y electoral 

núm. 026-0042280-8, por la suma de trescientos diecinueve mil ochocientos noventa 

y siete pesos dominicanos con 66/100 (RD$319,897.66). 

 

21. El solar núm. 14, manzana núm. 38, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

cuatrocientos veintisiete punto cero un metros cuadrados (427.01 m2), ubicado en la 

calle La Altagracia, núm. 19, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de 

Alma Lidia Núñez del Rosario, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-

0034982-9, por la suma de quinientos mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$500,000.00). 

 

22. El solar núm. 03, manzana núm. 27, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos noventa y tres punto treinta y tres metros cuadrados (393.33 m2), ubicado 

en la calle La Altagracia, núm. 12, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor 

de Yolanda Agentina Creamer, portadora del pasaporte norteamericano núm. 

505831411, por la suma de un millón ciento setenta y nueve mil novecientos noventa 

pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,179,990.00). 

 

23. El solar núm. 6, manzana núm. 17, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos sesenta y siete punto cincuenta y nueve metros cuadrados (367.59 m2), 

ubicado en la calle Francisco Castillo Márquez, núm. 6, esq. calle Teófilo Hernández, 
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centro del pueblo, municipio La Romana, a favor de la entidad comercial Ramón 

Morales, S.R.L., RNC núm. 112000117, representado por Luis Ramón Arístides 

Morales Mejía, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0088338-8, por 

la suma de un millón cuatrocientos setenta mil trescientos sesenta pesos dominicanos 

con 00/100 (RD$1,470,360.00). 

 

24. El solar núm. 23, manzana núm. 66, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

seiscientos siete punto cuarenta y seis metros cuadrados (607.46 m2), ubicado en la 

calle Francisco Richiez, núm. 41, centro del pueblo, municipio La Romana, a favor 

de María Josefa Ventura, titular de la cédula de identidad núm. 001-1298205-3, por 

la suma de ochocientos noventa mil seiscientos setenta y siete pesos dominicanos con 

04/100 (RD$890,677.04). 

 

25. El solar núm. 12, manzana núm. 76, D. C. núm. 01, con un área superficial de 

trescientos noventa y cuatro punto setenta y cuatro metros cuadrados (394.74 m2), 

ubicado en la calle Castillo Márquez, núm. 74, centro del pueblo, municipio La 

Romana, a favor de la entidad comercial Asociación Misionera Radical La Batalla de 

la Fe, Inc., S. R. L., RNC núm. 401-50921-2 , representado por Ana María Olivette 

Santoni Bisonó, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 026-0038035-2 , 

por la suma de un  millón quinientos setenta y ocho mil novecientos sesenta pesos 

dominicanos con 00/100 (RD$1,578,960.00). 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ayuntamiento del municipio La Romana, provincia La Romana, 

al Ministerio de Interior y Policía y a la Liga Municipal Dominicana (LMD), para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 

179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 281-22 que autoriza a los ayuntamientos de Santiago de los Caballeros, Padre 

Las Casas, Bayaguana y Tenares a vender varias porciones de terrenos de sus 

respectivas propiedades. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 281-22 

 

VISTA: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 

Municipios. 


